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CORDOBA, O 5 SEP 2017 .

VISTO:
La nota presentada por el Sr. Profesor Titular de la cátedra de
Psiquiatría, Prof.Dr. Jorge E. Agüero, solicitando se autorice al
Sr. Dr. Gustavo i C. J. Llermanos a desempeñar tareas
docentes como carga anexa a sus cargos rentados;

COONSIDERANDO:
-El visto bueno de ;Ia Sra Profesor Titular de la cátedra de

Fisiología Humana, Prof.Dra Graciela Stutz;
-Lo informado por Secretaría Académica a fs. 21;
-Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y

aprobado en sesión del 24-8-2017;

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAb DE

CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar al Sr. Dr. Gustavo, Carlos J. LLERMANOS
(Legajo 29438) a desempeñar actividades docentes en la cátedra de
Psiquiatría del Hospital Nacional de Clínicas, por el período lectivo 2017,
como carga anexa a sus funciones rentadas.

ARTICULO 2°: Protocolizar y comunicar.
, ,

DADA EN LA SALA DE :SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EDICAS A LOS
VEINTICUATRO lAS DE AGOSTO DEL DQS MIL ECISIETE.
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